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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos ExterIores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO
DE, ECONOMIA y HACIENDA

General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la llnpor
taci6n de bienes de equipo ,y utiUafe de primera instal&c':'6n,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hlK:8 ex
tensivo a los materiales y productos que, -no producifndus~ en
España, se importen para su inGorporación en pl'i;n>3ra in3t~da
ción a bienes de equipo de producción naciona.l.

Dos. El beneficio fiscal a qUe se refiere la letra Bl se enten
derá concedido por un período de cinco· años a pnrtir de la
pubI1cación de, esta Orden en el .Boletln Of1~l del Est~o.,

No obstante, dicha reducción se aplicará en la SIguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de Espafia en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dich(l plazo se iniciará, cuando procediere, ~ partir del
primer despacho provisional que conceda la DirecCIón General
de Adu~as e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previs
to en. fa Orden de 4 de m~zo de 1976.

Segundo ~El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asum~ la Empresa beneficiaria dará lugar 8 la prtva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso, de 10'3 impuestos ·bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acuerdo 'con lo previsto en el a.rtículo ~8
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante· el MinisterIO
de Hacienda~ en, el pla~o de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación. ~

Lo que comunico a V, 1. para su· conocimiento 'i efectos.
Dios guarde .a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1984.-P. D, (Orden de 14 de

mayo de 1984):-, el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Dma. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.-

25493 ORDEN de 8 de. septiembre de 1984 por la que
- se concede a la· Empresa _J. Vilaseca. S. A.a

(CE~258J, 106 beneficios fiscales q'ue establece .la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conserva
ción de energfa.

Ilmo.~ Sr.: Visto el informe favorable ae fecha 11 de ju110
de 1984. emitido por la Direcclón General de la Energia. de
pendiente del Ministerio de Industria y Energia. al pr.oyecto

,de ahorro energético presentado por la Empresa ..J. Vilaseca,
Sociedad Anónima_ (CE·258), NIF A-oa.270.013. por encontrarse
,el contenidq -del mismo en lo tildicado en el articulo 2.° de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre conservación de energí~,.

Este Ministerio, 8 propuesta de la Dirección General de Tn-,
butos. de conformidad con lo establecido en los articulos 11 y 15
de la Ley 8211980, de 30. de dictembre, ha- tenido €l. bien dis
poner:

Primero.--COn arreglo a las dIsposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las específicas del régimen que se deriva de
la Ley 82/1980, de' 30 de diciembre. se otorga a la Empresa
..r. Vilaseca. S. A.a (CE-258); para el proyecto de instalación
de un quemador de vapor recaientado de 10.000 kilogramos de
producción' a 42 kg/cm3 y turbina de 600 KW en fábrica de
papel con una inversión de 94 Mp y un ahorro energético equi
valente a 4.105 Tep/año, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de- Ja base impositiva del Im
puesto General sobre Transmisiones PatrimonIales y Actos Ju
ridicos Documentados en los actos. y contratos relativos 8r los
empréstitos que emitan las EmpresaS espa.ñolas y los préstamos
que las mismas concierten con organismos internacionales o
Bancos e Instituciones financieras. cuando los fondos así obteni
dos se ·destlnen a· financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo. 25, cJ. 1, de la
Ley 61/1278, de 27 de dIciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos d-e los empréstitos que emitan y da los préstamos

. que concierten con Organ13mos internacionales o con Bancos e
Instltuciones financieras extranjeras,. cuando los fondos así obte~

nidos se aest.inen a financiar exc!'lsivamente inversiones con
fines de ahorra energético o de auwgenerac1ón de electricidad.

3. Al amparo de lo prevls~o en el artIculo 13, f). 2. de la
Ley 61/1!r18. de 21 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades,
se con.c;iderará que las amortizacio-nes de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación. conforme
a. un plan libremente formulado por la. Empresa benef1ctaria
cumplen el requisito de efectivida.d.

4. Las inversiones rea-l1zl3.das por las Empresas incluidas en
el artículo 2,", y. cuyos obJetivos quede:1. dentro de lo- expre
sa.do en el articulo 1.0 de la presente L&y. tendrán igual consi
d(l¡ración que las previstas en ei articulo 26 de la Ley del Im
puesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta
deducción se afustará en "todos los detalles de su aplicación a
la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la Licencia Fiscal- del Impuesto Industrial
a que diera. lugar la. rea!Jzaclón de actividades comprendidas en
la presente Ley durante los cinco primeros aftos de devengo del
tributo.

MINIST.~RIO

ASUNTOS EXTERIORESDE

25490

25491 RESOLUC10N de 18 de octubre de 1984. del lnsti~
tuto-Hispano-Arabe de Cultura, por la que se hace
pública la convocatoria de becas de investigación
para españoles para el año 1985.

El Instituto Hispano-Arabe de Cultura conVOca' para 'el año
1985, cuatro becas de investigación, deStinadas a ia realización
de trabajos sobre temas hispano-ilrabes-. árabes o islAmicos.

Dotación:- 250.000 pesetas cada be<::a. más una ayuda .para
gastos de mecanografiado.y encuadernación. de 10.000 pesetas.

Presentación de 'solicitudes: Hasta las quince horas del día
30 de noviembre de 1984. en el' Instituto Hispano-Arabe de
Cultura. '

Solicitantes: Españoles' mayores de edad.
Documentación que deberán entregar los solicitantes:-

Impreso de solicitud debidamente cUmplimentado o. en s:u
defecto. instancia-dirigida al Director del Instituto, en la· que
se haga constar que el solicitante conoce i acepta las bases de
la convocatoria.

Currículum vitae profesional y e.cadémlco.
Fótocopia del .documento' nacional de identidad.
Copia del expediente académico, si lo hubiere.
Anteproyecto del trabajo. con una extensión de tres, a cinco

folios, mecanografiados a doble espacio por una sola cara.

Los solicitantes se comprometerán a aceptar las' bases de la
convocatoria. que serán fac1lit~das. así como los impresos de
solic-itud por el Negociado de Intercambió y Asistencia Cultural
del Instituto Hispano-Arabe de Cultura. en dias laborable.s, entre
ocho y quince horas {paseo de Juan XXIII. número 5; 2804G-Ma
drid. Teléfono- 253 53 OO. extensión 49}.

Madrid, 18 de octubre de 'l984.-El Director, Jesús Riosalido
Gambotti.

25492 ORDEN de 5 de septtembre de 1984 por la que $6
concede ti la Empresa Individual .Jos4 Pillol Car
bonel:' los beneficios fiscales que sstabkce la
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre tndustriJJ.B de,
...inte~s preferente..

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del MinJsterlo de Agricultura, Pesca
'J Alimentación de fecha 29' de junio de 1984; por la que se
declara comprendida en zona de. preferente localización in
dustrial a~a. al .amparo de lo previsto en la. Orden de ese
Departamento de 20 de septiembre 1e 1983, a la Em~sa indi_
vidual ..José PI1'l.ol Carbonell... expediente B-191/84 {documento
nacional de identidad número 38,29S.7541. para el perfecciona
miento ,de la bodega de elaboración de vinos y mostos sita en
Guardiola de Font-Rubi (Barcelona),

Este Minlsterto. a propuesta de la Dirección 'General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6,"
de la Ley 152/1963, de 2 de .diciembre, y articulo 8.0 del De
creto 2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas' del régimen que der1~
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 8efta
lado por la Orden de este Mlnisterif' de 2? de mano de 1965, se
otorgan a la Empresa ..rosé Piftol CarboneHo. los siguientes be-
neficios fiscalesl ,

Al Reducción del G5 por 100 de ~a cuota de Licencia Fiscal
,lol Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios,
Impu~sto de ~ompensacíónde Gravámenes Interiores e Impuesto

REAl, DECRETO 2087/1984, de 14. de noviembre, por
el que S~ concede la Gran Cruz de la Orden de
Isabel la Católica a don Pedro Salvador de Vicente.

En atención a los méritos y circunstancias' que concurren en
don Pedro Salvador de Vicente, 8 propuesta .del sedQr Ministro
de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su rGunión del día·14 dE' noviembre de 1984,

_ Vengo en concederle ta Gran Cruz de la Orden de Isabel la-
Católica. .

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1984.
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